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Calarcá, Quindío, agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00303-00 
Auto sustanciación No.02.10.20.115.270.30.803 
   
 
Allegado el Certificado de tradición del vehículo de placas DAF570, 
necesario para seguir con el trámite de la medida cautelar y revisado el 
expediente, se tiene que no aparece el lugar en dónde está ubicado o 
por las calles de qué ciudad circula el rodante; por lo que se hace 
necesario requerir al demandante para que indique con precisión lo 
relacionado con su ubicación o circulación del bien embargado; ello, 
para determinar el funcionario al que se debe comisionar para su 
secuestro. 
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